
i \ üinrro 44*. SABADO 8 DE JUNIO DE 1844. 8 CUARTOS. 

Se suxrihc á rute Boletín, tptemielo*Mier-
roics y Sábados, en ta imprerttu y librería de 
la Viuda de StaOamorta, y 8 rs. mensuales, 
Berado á la casa de lo* Sres. *u ser llores. 

m 

En laspróemeias 10 reales al mes* firaA-
eo de porte. 

Las reclamaciones, amot ó articulo*', u 
remitirán franco de forte. 

© 

ARTICULO ne OFICIO. 

G o b i e r n o p o l í t i c o d e l a misma 
' ~T . 

Circular núm. 278. 

En la Gaceta de Madridmmero 3497, del Jue-
ves 11 de Abril úütmo, te halla inserto d Real de-
creto siguiente: • 

Atendiendo á las graves, razones que me ba ex-
puesto el Consejo de Ministrossobre la necesidad de 
reformar la actual legislación de imprenta, be ver 
nido en-decretar que se observé, guarde y cumpla 
en todas sus partes lo siguiente: 

TITULO PRIMERO. 
. De la libertad de imprenta. 

Articulo 1 E l derecho concedido á los. españo-
les en ej art. 2.° de la Constitución se .ejercerá coa 
arregloá las disposiciones siguientes, 

TITULO II. 
OMigaciones-de k* impresores.. 

Árt. .2.° Todos los impresores establecidos eulas 
provincias, ó qué en adelante se establezcan, ten-
drán obligación de darte á «mocét ar ci^é político 
reactivo, para que en un rigistro, que se llevará 

- al efecto, se anote su nombre, el pueblo de su re^ 
sidencia, la calle y número de su habitación. 

El que ín el término de un raes, despues de pu-
: blicada la presente ley ó de estar abierta su oficina* 
no cumpla con esta disposición pagará una multa 

• de 500 á 1G rs. 
Art. 3.® Los impresores tendrán asimismo obli-

- garion de poner á la puerta de su establecimiento 
un letrero que indique la existencia de la imprenta 
y ef nombre de su dueño. La imprenta que ca-
rezca de este requisito pagará de 200 á 500 rea-
íes, si estuviere matriculad«? «gun elartículoan-

. tenor; pero si no lo estuviere se considerará como 
clandestina, será embargada por la autoridad gu-
bernativa, y su dueño sufrirá el perdimiento de ella. 

Art. 4.° Deberán ademas, los impresores poner 
EN los impresos JU nombre y apellido, yel lugar y 
año de la impresión. El que no lo luciere sufrirá 
por primera vez la multa de 500 rs., lffila segua* 
da, y á la tercera será considerado como impresor 
clandestino, incurriendo,en laspenas del articuló 
anterior. La falsedad ú omision de cualquiera de 
les requisitos anteriores se castigará, con la multa 
de 200 41® 15. 

Art. 5.® Antes de proceder á la expendicion de 
«ualquier impreso se entregará un ejemplar alge-

fe político, y si no residiese en el pueblo donde sfe 
haga la publicación, al alcalde, y otrt? al promotor 
fiscal. 

Estos dos ejemplares estarán corregidos y firma-
dos por el editar responsable , ~ y el primero será 
remitido antes de un mes. á la biblioteca nacionah 
y el segunde á la provincial^ si-la hubiere, y sí no 
devuelto ai interesado. i 

La contravención á este articulo se castigara con 
una multa d&SOO á 2® rs. 

..••••-. TITULO n i . 
De ¡o^Ubretos y esperumores ie impresos. 

Art. 6.° Los libreros estarán sujetos á las mis* 
mas obligaciones que los artículos 2.° y 3.°. impo-
nen á los impresores, y en el caso de infracción wr-
fririh la mult* de l©á 3© rs. 

Art. 7 L o s expendedores ambulantes ó en puer-
to público observarán las formalidades siguientes:' 
• 1.a Llevarán cohsigo licencia por escrito dada por 

el alcalde del pueblo para ejercer en él'este género 
de industria. < 

2:* No podrátt pregonar mas que el titulo ver-
dadero del impreso. 

3.a No pregonarán impreso alguno desdé el fo~ 
que de oraciones basta el amanecerdel dia siguien-
te, á no! ser las Gacetas extraordinarias de! Gobier-
no y los anuncios dé las autoridades superares 
la provincia, • 
- Losqtie córttravTOiereh á algotia de estas dispo-
siciones pagarán la multa debU rs., ó sufrirán uni 
semana de arresto. 

Art. 8.° Al librero que venda impresos sin We 
requisitos que exigfr el art. 4.a se lé impondrá una 
multa de 1(¡¡5 rs . por ia primera vez. doblé por lé 
segunda y triple por la tercera: debiendo adema» 
en este caso sufrir ¡a pena de un mes de prftion. ' 

Art. 9.° AI expendedor en puesto póblicoó am-
bulante que se halle en el caso dfel artículo ante-
rior se le impondrá una milita-de 100 rs. por la 
primera vez, 200-por la segunda y 300 por'la ter-
cera. y 15 días de cárcel en este último caso. 

Art. 10. Pfcdrá el Gobierno, cuando lo creyen» 
necesario á la conservación del órden público, pro-
hibir (durante un- tiempo determinado) la publica-
ción por las/calles de todsf clase de impresos. 
• Art. 11. El que vendiere ó expendiere algún 

ejemplar do tm impreso una hora despues de 
haberse publicado la órden qncf mande suspender 
su circulación, pagará una multa de lOOál© rs., 
y en caso de insolvencia sufrirá la pena de 8 dms 
á dos meses de arresto. 

Art. 12. Cuando ta venta 6- expendieron s& fri-
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. & 
üese ron posterioridad i habenwpublicado te cali- San, Fernando ó ead A» ls»M I I . o í b «poder d» 
lirai iou condenatoria dol-irfiprtso, sufriía ¿I Ten- s u s «inusianadascalos provincias, devofriéiulotiela 
dedor ó expendedor el duplo de lu» penas stítíik--- cantidad consignada ¡rimediatümontoquewvla po-
das t*n «I articulo precedente, - Mrnrioo del periódico. 

Art. 23. Los que seau editores responsables d» 
TITULO IV. un periódico no podran serlo al misino tiínipo de 

Jte lat diirraas claxi di impresos, i¡ delta. ctrctmf- otro. 
Art. 21. Se exceptúan de la obligación del de-

lancias que se reqvterenparo publicarlos. pósito y del editcrrreáponsable l<» JSditíáta -oficia-
Art. 13. Los impresos se dividen para el objeto -fe y i¿¿ Marta* dt Axñet, siempre que í e limiten 

de esta ley en obras, folletos, hojas sueltas \ pe- ¿los asuntos que declaran sos títulos, coanoigual-
riodicos. , v. , nifnte los periódicos que no traten de materias po-

Art. 14. Se cnticnde por- obra todo impreso'.-'{¿¿fas 6relfewas;' r 1 ' --
que excedade¿Of l í ^ d e l a i D ^ M l ^ ^ b t e r A r t . , ¿ 5 u . k » d o c B » e i ^ «pti-

Art. lo . Sereputará legalmente porautorówli- tud de los editores se presentarán al uefe político, 
tor de una obra al impresor detlla en .-los casos; de e j f U a j derídiraen^t^iDodeoehodias.fbnnan-
ausencia, insohenciaó ineapacidad^del>eíiiar do el oportuno expediente, para averiguar si el 
dero iutor ó editor. ~ que <sol¡c¡tá sereditor tesponsalile reúne bscoali-

Art. 16. Es folleto el impreso que, excediendo fortes exigidas en esta ley. Si su resolución no fue-
de un pliego de dicha marca, y no pasando de 20, r e favorable, pedri reenrrir el interesado al Go-* 
se publique sin los requisiiosquedispone esta leypara bierno. 
Jos periódicos. ConrespKtoáiosíoileiosseaWnar vfcginctas^fbnMlidaíesíjwquedanexpre-
Tá tomismo que se previene paita las obras. > sadas ws se^pedrá imprimir nipublirar;ningun pe-

Art. 17. Se entiende por hoj-¿suelte cualquier Hódico. El gefe político suspenderá todos les que 
impreso que se publique sin los requisitos :que » se encontrar«»'wi este caso, \ lo mismo podráha-
eiigen para los periódicos, y que no exceda de un « r t w t los comprendidosen el art. 21, siempre que 
pliego déla marca determinada en el art. 14, con trateiv dematerias políticas <5 religiosas. ' 
tal que contenga alguna noticia ó articulo quiten- , En araboscasos será responsable de los abusos 

..ga relación con la política. ' cometidos el imi»n»or, en la forma'quese pmiene 
Art. 18. ü l impresor es responsable de losaba- e n e ¡ ^ j g 

jos que una hoja suelta contenga, cuando el autor Aunque no hubiese abuso e!n él impreso, sufrirá 
¿editor no tengan lascircuJistanciasrequeodasetóes!- | a persona responsable la multa de 500 re. 
lo ley para los editores responsables de periódicos; - Art. 27. En los periódicos deberá ademas impri-
qjiedando siempre reservado su derecho coutra el mirsecon todas sus letras el nombre v apellido del 
•autor ó editor sobre mdemnizacion. de perkiicios. editor rcsp<ínsafefe, i» jo4asa i i« úe 500 re. a l im-
. Art. 19. Entiéndese por periódico todo ímpee» presor que deje de hacerlo, 
que se publique en épocas ó plazos-determinados » Art. 28. Las penas pecuniarias de los delitos co-
jnciertos, ya se déá conocer conun titulo adatado metidos en los periódicos v las cosías del proceso se 
previamente, ya lo cambie en cada una ó en vanas «xigirán siempre del depóato-, sin perjuicio de lá ac-
de sus publicaciones msertandonoticias políticas ó ^ de! editor contra los autores, para que estos le 
variedad deartículos. reintegren; cuya acción deberá eiereiferse en !o» 

Art. 20. iSo se podra pubiicarningunperióflieo tribunales oriinarios, asi como las'que competan á 
sin que se presente al gefe político de la provincia impresores contra los propios autores. -
un editor responsable de cuantoen él se escriba,. A r t , 29. Si á los tresdias de exigidas estas penas 

Art. 21. Para ser editor responsable de un pe- n o * hubiese complelado el depósito por el editor, 
nódicose requiere: se le devolverá la cantidad restante, y cesará la pu-

1."tetar avecindadounañoantesconcasa ahier- mím*»»* »fe! 
ia en ei pnebio en que se publique él periódico. Art! 30. íTfmprenta ó imprentas en trae se b\i-
j . Pagar ^anualmente^ 1© rs. de contribución bies* hecho !a a u p a * * . 4 fes qne s a i propias de 
..¡rer.a er. ^ f '^ éu Barcelona,<Á<liz, Coruüa ios impresores que contraVengah á" lo dispuesto en 
granada. Malaga, Sevilla, Valencia y Zaragoza: y este tita ¡o, wn siempre fianza especial de las penas 
300 en os domas pueblos. pecuniarias que en cualquier caso se impongan á 

d. Acreditar que esta satisfaciendoestas conüi- aquellos por las deposiciones de esta ley. 
iuciones desde un añoantes. . Art. 31. La persoba que se crea ofendida, ó cual-

Art ¿ i . t i editor responsable deberá tener coiera-otra «? a '^bsoánír-coo- so"; aoíorisacfca. 
.coDsteaíe,..eaíé enuepósuoiascantidadessiguientes: tiene derecho á que se inserte en el mismo perió-
12( 6 re. efectivos en Madrid m en Barrelona, dico U contestación aneqUiera dar, reducida á W 
¡Cü'liz^ Corana, üranjida, Málaga. Sevilla, Valen- g n r , desméníir ó explicar lós^hechos que siprán de 
cm y £-)ragoza. y oG> en los demás pueblos, sieoc pretexto ó fundamento a la ofensa, v no estará ¿bh-
.pre que el pemdim salga a uz de una ¿ siete veces gada i pagar cosa a^úná'por esta msercion cuando 
a la semana. Si el penudo de la publicación fuese i a respuesta no exceda del doble del articulo «toies-

,de o días, el depósito deberá reducirse á la mitad tádo, ó de 30 linrás, si el artículo ocupa menos de 
' ? J ; ™ S U r a S ' - > ' t ? C U ü r t a s ' f n e r e i l e u n o 15v pero pagará láT(ra¿ exceda según lalanfao prác-
.6 (ñas meses); y en totloicaso se admitirán efectos de t¡ca'ÍWp¿Í&lic6. ' " ^ 

' E E • 13 e " q U e 56 . ^ T 6 ^ d e P ó s i t 0 6 brecho sus paríeúteidentro del 
del mas próximo, si en aquel no la hubiese habulo. segunda gradó " - ^ 

. ; La consigna««! deberá hacerse en el bauro de J . a co.rt«tacÍ<m se insertaró en alguno de los t m 
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punteros primeras qu* se publiquen, después «leen- forme por lo» jaeces j tribunales competentes, sin 
tremada aquella en la rcJaccioo. perjuicio de responder ante el jurado con, arreglo ¿ 

Art 3Í . Mientras se publica una ley sobre la W disposiciones d© esta ley. 
pr->f>v !.»•! lilerari» qucdau ci: >a fuer/a \ vigor to- Art. 44. La cbesemim»» ¿ocultación i t iiupiv-
Uü> Us que e>:.ín vientes cu vi día. j lúe» decretos» so» condenados por el jurado, verificado con el Im 
v Bt-ales órdenes acerca de este puntó. de «ludir las disposiciones de esta ley, se cautivará 

Art. 33. La propiedad de los artículos de la re- con la tercera parte do la pena impuesta al respon-, 
dan-ion que se publiquen eu los periódicos durar« sable del delito principal. Lo conservación ú oculto-
tres días, dentru de cuyo termino tío se podrán reíui- cion de impresos mandados recoger por la autoridad 
primir, y despues, siempre uue .se baga, habrá de gubernativa se castigará con uua inulta de "rW á 
expresarse al íinul el título del periódico de donde 2,000 rs. 
se havnn tomado. Art. 45. La reimpresión sencilla de un escrito 

E! autor ó editor conservará en todo tiempo la abusivo sujeta alresponsabk» de la reimpresión á la 
propiciad de los artículos, para que no puedan misna pena d que se haga acreedor el editor »del 
reimprimirse formando colección sin su consentí- impreso primitivo, no pudiendo perseguir» á uno 
ipiuiito; perú los articulo»litenu-iosó ¡ m firmado» no sin perseguirse á otro; con tal que la reimpresión 
podrán reimprimirse de mudo alguno sin licebcia tenga lugar en laniisma provincia. • 
dt-1 propietario. Lo reimpresión, despues de pronunciada senten-

D editor que contravenga á estas disposiciones cia condenatoria, se castigará Con la mitad de la pe-
pagará una inulta de 300 á3G rs., y se sujetará á na impuesta en la sentencia.. 
la responsabilidad de las acciones que ante lo6 tri- En estos casos se impondrá la pena sin nueva ca-
bunalesordiuurios intenten losautores paraindem- lificacioa del delito. „ . 
liaaaon de sos perjuicios, Art. 46. El que copiare ó tradujere de papelea 

extrangeros artículos que sean deuunciables en Es-
tnTLO V. paña, conforme á la ley, se.reputa autor de ellos 

Délos Míos de la imprenta. para los efectos Izales. 
* Art. 34. Son delitos de imprenta los escritos sub> . Art. 47. Guando por el jurado se declare ¡que. 
yersivos. sediciosos, olíscenos ó inmorales. existen circunstancias agravantes en el delito, » 
' Act. 33. Son »uLvursiyvs: impondrá por el juez de derecho la pena en raa» 

1 L o s impresos contrarios á la religión católica, ascendente, desde la mitad del máximun basta el. 
aposlólicaromana, y ¡os enque se baga mofa de sus taáximun dalas penas señaladas en los- artículos 
dogmas o culto. 39,40 y 41. 

2." Lostjue so dirijan á destrnir la leyfundamen- Si por elcontrario declarare que .existen árcum-
tal del. Estado. ' tandas atenuantes, se impondrá la pena en escala 
( '3.° Lréquc ataquen la sagrada Persona del Rey, descendente desde la mitad del máximun hasta el 
su dignidad ó sus prerogaíivas constituciona ¡es. mínimun de las penas señaladas en los citados ar-, 

l asque ataquen la legitimidad de tos cuerpos tícttlos. 
«»legisladores, insulten su decoro ó propendan á Art. 48. En lis casos de insolvencia las pena» 
coartar la libertad de sus deliberaciones. pecuniarias que en este titulo se, establecen se con-
;v Art. 36. .Son sediciosos mutarán con la de prisión, al respecto de u« me» 

Í . e Los impresos que publiquen máximas ódoc- de estas por cada i© rs. de aquellas. • » 
triáis que tiendan a trastornar el drden ó á turbar 
Ta tranquilidad pública. TITULO VTÍ. 

2." Los que inciten á la desobediencia á las leyes De las denuncias. . . > . • 
ó á tas autoridades. Art. 49. Los promotores fiscales tienen obliga^ 

Art. 37. Son obscenos los impresos contrarios á cion, bien de oficio, bien excitados por el Gobier-
la decencia pública. . no ó sus agentes, de denunciar los impresos que 

Art. 38. Son inmorales los impresos contrarios á juíguen comprendidos.en loscasos previsto» por e! 
!a« buenas qisíumhrcs. kilufo 5.° de esta lev-

y Ademas pueden todos los españoles capaces para 
TITÍ8LQ VI. acusar según ci derecho común usar de la aecion 

De las yenes de estos delitos. popuiar en los mismos casos, y cuando concurrieren 
, Art. 39. A los responsables de los impresos que con los promotores fiscales tendrán estos el carácten. 

el jurarlo califique <le subversivos, se Ies impondrá de coadyuvantes. También pueden denunciar ósos-v 
«lesde 30C,á 80(2 rs. de multa. Ademas quedarán tenerla denuncia las personas que nombren-el£o~ 
privñfjos de los honor»4*, distinciones, empleos ú oli- bierno ó sus agentes. 
«:ios públicos que tengan. '-.,••. Art. 50. El Gobierno y ¡osgefes políticos en su 

Art. 40. A los responsables de impresos sedicio- caso podrán suspender la venta ó distribución de Jo» 
sos se les impondrá I4 inulta desde 20 á 50© rs. impresos, sean 6 no periódicos,- cuya; circulación, 

Art. 41 . A los que IQ sean de escritos obscenas 6 comprometan su juicio latranquilidad pública ú 
inmorales se les condenará á pagar de 10 á 30® rs. ofenda gravemente á la moral, haciendo que se de-

.42. Ademas de las penas designadas en, los positen los ejemplares existentes en lugar seguro; 
trss, precedentes 9r.tir.ul06, se,inutilizará el impreso pero en tal caso el escrito deberá - ser denuoeíado 
que hwbiere merecido sentencia condenatoria. dentro de las 24horas siguientes al acto dé la sus-

Árt. i3. Criando á consecuencia inntediat? de la pensión, y sometido á la calificación de! jurado^nel 
púbüaicitm de-un impr^o.se^cometiere algjan̂  delito mas breve término posible; 
di' cualquiera especie, el responsable de aquelque^ Art. 51. Las mismas personas que tienen dére-
.dará sujeto á las leyes comunes en la causa que se chopara denunciar los impreso»pueden igualmente 
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•tenmu-iaral gefe político, y en su defedo al" alcalde 
del pueblo, las demás infracciones de que se trata 
en esta lo . 

Art. 52. La acción pública contra los delitos co-
metidos por medio de la imprenta 6 por cualquier 
otro medio de publicación queda prescrita cumpli-
dos los seis meses después de publicado el escrito 
denunciable. La acción citfl dé los particulares in-
teresados queda prescrita á los tres años, contados 
desde la publicación del escrito que la motivare. 

TITULO Allí . 
De 7a organización del jurado. 

Art. 53. Los jueces de hecho se sacarán de en-
tre las clases siguientes: . 

1." Los que paguen 2© rs. de contribuciones di-
rectas en Madrid; 1200 en Barcelona^ Cádiz, Co-
ruña, 'Granada, Málaga, Sevilla, Valencia y Zara-
goza; y 600 en Jos demás pueblos. 

2.* Los doctores, licenciados en leyes, cánones, 
teología, medicina, «rujia, farmacia, los abobados 
y los "individuos de las academias nacionales, con 
tal que paguen 500 rs. de contribución. 

3.* Los catedráticos en propiedad de los estáfele-
cimientos públicos de instrucción. 

4.* Los empleados cesantes, jubilados y retirados, 
íuyo haber fuese por lo menos de 12© rs. en Ma-
drid; 10© en Barcelona, Cádiz, Corufia, Granada, 
Málaga, Sevilla, Valencia y Zaragoza; y 8© en las 
Jemas capitales. 

Art. 54 . No podrán ser jueces efe hecteo', aunque 
estén comprendidos en las clases anteriores: 

1.° Los que no hubieren cumplido 30 años de 
edad. 

2.° Los que no sean Vecinosdel pueblo con casa 
abierta un año antes. 

3.° Los que no sepan leer ni escribir. 
4.° Los que al tiempo de formarse las listas se 

hallen procesados criminalmente, siempre que se 
hubiere dado auto de prisión contra ellos. 

5.° Los que por sentencia judicial hayan sufri-
do penas corporales aflictivas sin haber obtenido 
rehabilitación. 

6.° Los que sé, hallen bajo interdictan judicial 
por. incapacidad física ó moral. 

7." Los que estuvieren fallidos ó en suspensión 
de pagos, ó con süs bienes intervenidos. 

8.° Los que en •virtud de sentencia judicial se 
hallen bajo la vigilancia de las autoridades por el 
itesspo que er> aquella se señale. 

9.°' Los Ministros, los Senadores, Diputados á 
Córtes, comandantes generales, comandantes mili-
tares y gobernadores de plaza, los magistrados y fis-
cales de los tribunales supremos y superiores, los 
gefes políticos é intendentes y los jaeces de primera 
instancia y promotores fiscales. 
_ 10. Los militares queestuvieren en actual ser-

vicio, no entendiéndose en tal caso para los efectos 
de esta ley los brigadieres y generales en cuartel. 

Art. 55. Podrán excusarse de ejercer el cargo 
de jueces de hecho los mayores de 70 años, y los 
habitualmente enfermos. 

Art. 56. La diputación provincial formará la 
lista de los que con arreglo á los artículos anterio-
yes puedan ser jueces de hecho. Al efecto pedirá 
cuantos datos necesite a las diferentes oficinas don-
de existieren, valiéndose ademas de cuantos medios 
«stime oportunos. 

Art. 57. Este lisia debéra'estar rom-luida el 15 
de Mayo, en cuyo día/autorizada por el presidenta 
y secretario de la diputación provincial, se fijará «n 
jos sitios mas concurridos, donde permanecerá por 
término de 15 diaüs. 

Art. 58. En la'mfema lista se'especificarán la* 
clases a que pertenecen los individuos comprendido* 
en ella, y cualquiera podra hacer lasreclamaciooes 
queestimejustas. 

Art. 59. Estas'reclamaciones se dirigirin á la 
expresada diputación, la cual tas decidirá antes del 
1.° de Junio. Si el reclamante no se conformase 
con esta decisión, se remitirá el expediente al gefe 
político, que decidirá oyendo "á una cotniision de lá 
diputación provincial^ 

Art. 60. Para eTdialSde Juniodeberán estar 
rectificada? las listas, ponerse de nuevo al público. 

Art. 61. El 20 del mismo mes, en público, 
presidiendo el acto el gefe político y en su despacho, 
se procederá a encerrar en unía urna los nomlirel 
de todas las •personas comprendidas en las expresa-
das listas -certificadas, y acto., continuo se sacarán 
por suerte 400 personasen Madrid, 200 én Bar-
celona, Cádiz, Corana, Granada, Málaga, Sevilla, 
Valencia y Zaragoza, y 120 en las demás capita-
les. Estas personas serán los jueces dé bocho, du-
rante todo el año, que empezaré en 1. a de Julio, 
y concluirá en tgtial dia del año siguiente. Suar 
nombres se publicaran en todos los papeles oficia-
les y 'por Csytcfcs, y ademas se remitirán copias fe-
hacientes de estas listas al regente de la audiencia; 
y á los jueces de primera instancia ¡Sel pueblo ett 
que haya de celebrarse el juicio. 

Art. 62. Los nombres de las demás personas in-
cluidas en las listas permanecerán eneeiradbs en 
la urna, de la cuál tendrá una llave el gefe. políti-
co, y otra un diputado provincial de ta comisión de 
que habla el art. 59. 

Art* 63. Cada frei "meses se completará la lista 
de los jueces .dc hecho sacando de la urna con la 
misma formalidad tantos nombres cuantos se nece-
siten para reemplazar á los que Falten por muerte» 
ausencia ó enfermedad grave, ó por haber ejercido 
este cargo tries veces en el mismo año. 

Art. 64. En las capitales de provincia, donde 
el número de personas incluidas en las listas gene-
rales no llegase al que Ies corresponde „ según el 
art. 61, serón desde luegd jueces de hecho los que 
resulten, siempre que so bajen de las dos terceras 
partes; pero si no llegan á este último número^ se 
rebajará !a-cuota de contribución hasta ei ponto 
necesario para obtenerlo. 

Art. 65. No se formarán listas de jueces de be~ 
cho sino en las capitales dé provincia, donde úni-
camente se celebrarán los juicios, debiendo acudir, 
alli el denunciador del impreso que se publique en 
cualquier otro pueblo. 

TITULO IX. 
De la sustanciaeion del proceso. 

Art. 66. Las denuncias sobre delitos de impren-
ta se entablarán ante un juez de priiherainstancia 
de la capital de la provincia donde esté impreso el 
escrito. 

La denuncia para ser admitida hade contener 
Jas circunstancias siguientes: 

1.* La naturaleza del delito. -
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diente. v la leerá en pie y en voz alta. el articulo anterior, ó kis que «metieren en «ti» 
<: la "calificación fuere de no culpable, pronun- inft<n¡>es las partes ó sus defenso««. itirumrá e» 

ciará esta fórmula: olísenada en este juicio la ley, suspensión ó perdimiento de su oficio, roo mbaitt-
v en vista de !a declaración del jurado, queda ab- litación de obtener otro en su carrera, segtm k 
¿neltoN. gravedad «le su «misión. 

Si la calificación fuere de culpabln, el juez de " En la misma pena incurrirá el que desempeñe-
derccho pronunciará el fallo, aplicando á la perso- se fl ministerio fiscal. si no pidiese en el acto «i 
na responsable la pena que le parezra proporciona- cumplimiento de este y el anterior articulo, exifien-
da al delito, con tal que estécomprendida entre el do del escribano de la causa d oportuno tesíimo-
miixiniov el mínimo de las que respectivamente se ni». y no promoviese ante el tribunal competente 
señalan en esta lev para rada uno de ellos. la demanda de responsabilidad contra el jaez m~ 

Arí. 8o. En esto* procedimientos se admite so- tractor, 
lamente el recurso de nulidad por infracción tér- TITULO XI. 
minante de la lev, en la sustanciaron ó en laapli- Le las biografías, grabados, •rtiampalos&c. 
carion de la pena, «le cuyo recurso conocerán las 
audiencias respectivas. Para eüo deberá necesaria- Art. 94. Los escritos grabados y litoqnsfiadosqué-
mente interponerse en el termino preciso de cinco dan sujetos á l«a disposiciones establecidas en «str 
3ins; y remitidos los autos á la sala por el juez in- ley. respecto de los impresos, 
íerior con citación ¿ emplazamiento se procederá "a Art. 95. A cualquiera persona que pdbücase, 
señalar dia para la vista, en la que informarán de vendiese ó manifestase al público estampa, litogr»-
paiabra los defensores de las partes, que para este lia, caricatura, medalla ó emblema que producá 
caso babráu de ser precisamente letrados. los mismos daños contra la sociedad 6 ks individuos 

Art. 86. El auto en que se declare haber lugar que los impresos punibles, con arrecio A esta ler. 
al recurso será motivado, y se pasarán los autos á se le impondrás de multa desde I C á 6© rs. , sm 
otro juez pora que se repita el juicio; y si no le bu- perjuicio de los demás procedimientos á que bobio-
uiére, el regente de la audiencia habilitará un le- re lu^ar contra el culpable, conociendo de la cansfc 
Irado para este fin. los tribunales ordinarios. 

Art. o7. Si se declarase nulidad, >e couucris— 
rá en costas y al resarcimiento de daños y perjui- TITULO XII. 
cios al juezque haya dado lugar ¡i ella, sin perjuicio De los cartela. 
dé la responsabilidad á (¡ue pueda haber lugar; y Art. 96. Mncun cartel manuscrito, impreso*ó 
cuando por el contrario se desestime el recurso, se litografiado ó decualquier modo que sea, podrá fi-* 
impondrá á la parte que lo intentó la condenación jarse en los parajes públicos sin previo permiso do 
de costas y una multa desde 1C a 46 rs. la autoridad, quien será responsable de las ccsse-

Art. 88. Todas las sentencias que recaigan en cucnctas que tuviere esta publicar ion. 
esíos juicios se publicarán en la Gaceta del Gobier- Se exceptúan los edictos 6 anuncios oficiales. -
ijo * en. los Boletines oficiales de las provincias don-
de se dicten, con los nombres de los jueces de be- TITULO "XHI. ' ' 
cbo y de derecho que las hayan pronunciado, á < u - De los ir»presos injuriosos y ctrltmanosos. ; J 

yo lin eí juez de primera instancia, presidente del Art. 97. Las injurias ó calumnias ccntnm<£-
tribunal, tiene la obligación de hacer que asi se vidnos 6 corporaciones, cometidas por la imprenta; 
cumpla; pero no procederá á verificarlo hasta estar litografía, grabado ó cualquier otro medio dé pu-
notificada la sentencia al denunciado. bücacion. quedan sujetas si ccnorimienfo d&ies 

Art. 89. Se prohibe publicar las discusiones y tribunales ordinarios* á reclamaciónde las pfartes 
deliberaciones serretas del jurado. La infracción de ofendidas, con arreglo al derecho común. ' : 

esta clisposicicu se perseguirá ante los tribunales Art. 98. Son escritos injuriosos - 1 • * 
ó'rdinsrios, y se castigara con prisión de uno á seis 1 L o s que ofenden á 'fes augustas personas-de 
¿eses y con inulta de 300 á 2© rs. los Monarcas; ógeftS Supremos deotras naeioné®.' 

•Art. 90. Si se imprimiesen les informes pronun- En este caso podrá también hacer la rectemacititl 
fiados por les partes ó sus defensores, estarántam- eloficio fiscal; exritádtf'por el Gobierno. 
Ken estos escritos sujetes á las calificaciones y pe- 2.® Los qtfewiticnétf dírterios por revelación dW 
lias que esta ley. establece para toda elase de hechos privados, ó arusac«!« de defecfos-de algún» 
impresos. persona ó corporacion que mancillen su buená >e»í 

Art. 91. Todo delito de imprenta produce de- putarion. ; ' 
afuero, y nadie podrá excusarse de comparecer al Art. 99. Sonesrritos calomnios<* los q t» agnP 
ju icio pú blico. mrrá- una persona órorporaeioo, imputándoles-aí-7 

Art. 92. Nadie podrá entrar con armas, has- gun hecho ó algún defecto fatso ú ofensivo.-— 
to». palo ni instrumento alguno ofensivo encllo- ,\rt. 100 No cometen injurias 
cr I dmde se celebren los juicios del jurado, excepto 1 L o s escritos qíe'poMiriñ ó censuran la con-
cl >ez. que podrá usar la insignia de su jurisdicción duela «fieia! ófos artoscometHosporalgun fnneio-
J la guardia encargada de conservar la tranquilidad nari» público, con referió» «1= ejerírrcic-de su 
jJública: el que lo hiriere será preso en el acto, y 2.° Les que rcvefcm »%*toa conspiración eontrti 
entregado á los triba nales para ser sentenciado I» seguridad del Estado á otmatentado cootr» ^ 
aímo otentador centra la anteridadi Arden públieb; p « o én<«Élqiifar» de e s t e ra» -

Lo mismo se hará con el que profiera voces 6 sos los rápoDsafelesde^escrito fsfcrán obligados ' i 
amenazas dirigidas «coartarla libertad délos jueces, probarla ver<bd-de*W'i»ertas. • 

Art. 93. 13 juez que presida el acto, y no pro- Sin embargo, cometerán injuria siempré qo» 
eore reprimir eiialquier exceso de los previstos en mezeietv en aqnetha reveta**«»«* <*n*«ra. wpo-
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La clase y nombre ó distintivo especial del hubieren concurrido á lu hon» señalada para cele-
impreso denunciado. brar el juicio, pagarán una multa de 200 áGOO r».. 

3.® La pena á que, según «l articulo de esta ley que impondrá v exigirá el juez presidente, 
que debe citarse. 1o considere acreedor. Si no pudiese reunir el juez ni aun el número de 

Art. 67. Admitida la denuncia en el término de jurados que en este artículo se ssíüfcs, «ña&uurá 
24 herss, ss procederá á averiguar ia persona res- suspender el jnicío hasta el dia siguiente, 
potwabie del impreso, en el caso de no ser este pe¿ Art. 75. Reunidos todos los jueces, el presiden-
riódico. te del tribunal, poniendo las manos en el libro de 
. Art. 68. Para la averiguación que indica el ar- los SantoS Evangelios, íes recibirá el juramento si-
tículo precedente se requerirá al impresor á que guíente: ¿Juráis á Dios fallar en justicia? Los jueces 
ponga, de manifiesto el origina! manuscrito que ha responderán puestos en pie: Sí juramos. Si asi lo 
de servirle ile resguardo. hiciereis, él os lo premie, v si no os lo demandé. 

Estando este autorizado con la firma del autor Terminado este acto el mismo presidente pronuncia* 
que no sehalleen los casos que etpresa el art-. 15, rá esta fótroda: Abrese el juicio, 
te le hará comparecer para que la reconozca eñ for- Art. 76. Sentados todos los jueces bari relación 
ma legal; y si no hubiese firma 6 no fuese recono- e) escribano de las actuaciones, leyendo í. la letra la 
cida la que aparezca estampada, se entenderá res- denuncia, ei impreso, los artículos de esta ley que 
poñsable el impresor; quedándole el derecho de re- fijen la calidad de la denuncia, y todo aquello "que 
clamar por separado ante el tribunal competente las partes exijan que se refiera á fa letra, 
¡a indemnización de perjuicio contra quieu hubiere Art. 77. Acabada fe relación y el examen y re-
logar. . _ cusacion de testigos en su caso, el presidente y 

Art. 69. Concluida la averiguación sumaria en cualquiera de los jueces podrán hacet las pregunta» 
tu caso, ó admitida la denuncia, el juez de primera que juzguen oportunas, y el mismo derecho tendrán 
instancia que haya dé presidir el juicio procederá las partes y sus defensores, 
¿sacar por suerte 60 jueces de hecho en ta forma Art. 78. Sí estas diligencias ocupasen al jurado 
siguiente:. _ mas de ocho horas Seguidas, podrá suspenderse el 

1.° Se anunciará en él Diario ó Boletín oficial el juicio para continuarlo al siguiente dia: pero esta 
dia y hora en que se ha de verificar d sorteo, cita- suspensión no tendrá lugar cuando falte solo para 
das las partes. acabar el juicio de declaración del jurado y lá sen-

2.° A la hora señalada el juez, acompañado de tencia. 
ttn.escribano, en ei iocaíde la audiencia, á puerta Art. 79. Concluido el examen de los documen-
abierta, despues «le haber insaculado jes nombres de- tos y de los testigos en su caso, hablará el denun-
los jueces de hecho á ja vista de todos los concur- ciador ú otra persona en su nombre, sea ó no íe-
¿entes, sacará los 60 jueces arriba mencionados. trado. En seguida contestará el ¿enunciado'y.sat 

Art. 70. Si hubiese habido alguna nulidad en es- defensor en los propios términos, permitiéndosele á 
tos actos, ccnuceráde ello, á petición de cualquiera cada uno haccr despues las aclaraciones ó rectifica-, 
de las partes, la audiencia territorial. de.iecbcs que juzgue« uecesarias. . 

Art. 71. Verificadael.sorteo se entregará i cada Art. 80. Enseguida el presidente del tritiwraf 
tna de las partes lista certificada de los 60 jueces bará ?! resumen de !s dicusiori, fijará la cueáioñ 
de ello,pan que en el preciso término de dos dias poniendo por escrito losdiferentes puntosque abra-, 
mnse&O' á lomas, y al acusado se estregará tam- ce, dará al jurado, si lo creyere necesario, las ins^. 
Lien testimonio literal de la denuncia para que pre- tracción** .convenientes para ilustrar sij ícñcienciav 
pare s i defensa. y se leerán de nuevo los artículos relativos á él:. 

- Art. J2..Aunqüe eu elsorteode los 60 jaeces de contestará á las preguntasque pan» ilustrarse le di= 
hecho resulten algunos que hayan fallecido, 6 que rijan los jueces de hecho; y anunciará «'que 'el ja-, 
por ausencia ó enfermedad no pueden asistir al jui- rado queda instruido." 
cio. no se procederá á nuevo sorteo sino cuando no Art. 81. Bespues de la declaración del presiden 
queden, despues de hechas las recusaciones, 12jue- te, los jueces de hecho se retiraran | uha esfattcil 
yeshábiles. , < inan?d¡aí2, y íwjo ra presidencia del que bubiera 

Eu esté oso se sorteará otra vez triple número obtenido el número mas bajo, calificarán acto con-, 
de los qce falten, pudiendo cada una de las partes tínuo el impreso denunciado por votacion secreta y 
recusar también un terció de los que nuevamente mayoría absoluta de votos. En caso de empate ta 
tajgan, . ¿ entenderá resuelta lá acusación eñ íavor del ácusa-

Art. 73. Écel mismo término de los dos disspo- do. 
dtón ,presentar ambas partes ks documentos y es- Art. 82. .La calificación de un impreso ha 
enturas que estimen convenientes, tos que se uci- hacerse precisamente con una de fas siguientes fórv 
jrán desde luego á la causa. muías: culpable, no culpable. A calificación de «cl>-~ 

paWe se, añadirá, si, el jurado Jo estima pcrcome-
TIT13LO X. niente, la.de con circunstancias agravantes & ton 

- v Dsl juicio decdifkadon. . circunstancias atenuantes. ; 
. Art. 74. En cada juicio de calificación de im hn- • Árt. 83. Hecha la calificación, extendida per«w 

presó se compondrá éljurado de los 12 jueces de crito y firmada por todos, saldrá» al tribunal toa 
flecha que, despuesde excluidos te qtte bajan sido' jaeces de hecho; y él presidente démosla entregar! 
r«cusadteporlas*partes,resultenenla lista con nú-, rá al juez de derecho, y los juecés de heebo se re«, 
merosraasbajos, ylopresidiráel jute de primera tirarán., - " 
insta ncia'ante quies se hubiere entablado la de- Art. 84. Entonces el presidente del tribrroel 

'Wmciá. • ..-.,-:.•• . . „ • , . , abrirá el pliego de calificación t se hará careo 
Los jueces dé hecho quetin* excusa kgsüsja so cüa p s s p¡x»«Ecii.? ¡a fórmala y fallQcoireíp««»-) 
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tacione» ofensivas acerva »?t- la conducta [jriv .ub, u 
que publiquen delitos que. aunque ciertos, uo sean 
contra la seguridad «Jet Estado. 

Art. 101. So cometen injuria, pero estarán su-
jetos .1 ta responsabilidad que baja lotrar. los qsse 
publiquen hecho« privados, que m» sean ofensivos, 
relamí** á la conduela particularde cualquiera per-
sona sin permiso «ivl interoudo, j en cas« de falle-
cimiento, sin tl<ie su tr.as próximo pariente1. 

Art. 102. Las personas responsables de impre-
sos injuriosos > de ios contenidos en el arttculaan-
terior no se eximirán de la pena, aun ruando se 
ofrezcan á probarla verdad de sus asertos; n» aun-
que quieran se les permitir« probarlos. 

Art. 103. Se comeltr injuria ycalimnia, aunque 
se disfracen con sátiras, invectivas, alusiones, ale-
gorías, caricaturas, ana^rímasónombres supuestos. 

Art. 10 $. En les casos de injuria ó calumnia 
contra personas que bavun fallecido, compete á sos 
parientes dentro del segúndo tirado inclusive el de-
recho de reclamar v vindicar h memoria del que 
baya sido injuriado ó calumniado ea el impreso. 
La misma acción tendrán ios herederos del difunto 
aunque sean extraños. 

TITILO XIV. 

De los escritos que [raían de rtligúm y sagrada 

fírrtfura 

Art. 10o. Las obras ó escritos sobre dcgiwsde 
nuestra santa religión, sobre sacre da escritura y 
moral cristiana, no podrán imprimirse sin previo 
examen y aprobación del diocesano. 

Ar:. íijü Los impresos que traten de corma, dc 
escritura y moral cristiana, y quese publiquen sin 
licencia, serán embargados por la autoridad civil, y 
sos autores ó editores, y tos impresores en su caso*, 
sufrirán, ademas del perdimiento de la obra, las pe-
nas á que baya lugar* 

THVLO X.V 
A . « / " w ' f w i ijfii^r,ih-¡ y (Auisií'irtV¡j, 

Art. Le* autoivs, eilitore*. iwpr>s>>r»". v 
expendedores de <tti ess'rito, cuva publicación cons-
í:l::vs ¡'••'"•r S '̂a un delito común v distinto del do 
imprenta, serán jugados por los jueces v tribuna-
les de su fuero, ron arreglo á Insleves comunes. 

Por consiguiente, la publicación de documentos 
reservados ó pápele«, de oficio, \ de Ids''u ¡India-
dos en los archivo* ilel <">oliierno, hecha >¡n la com-
petente autorización , la de noticias anticipadas 
cuando puedo irruirse perjuicioá la causa pública 
los contrarios ;í la disciplina militar, la de escritos 
ásenos. de cualquiera rfoseque sean, sin conocimien-
to v licencia »le sus autores, son delitos que pueden 
ser perseguidos ante los tribunales ordinarios. 

Art. IOS. Los escritos oficiales de las autorida-
des constituidas uo quedan sujetos á lo dispuesto 
en esta ley, j si solo á Ins que hablen de responsa-
bilidad de los empleados públicos. 

Art. 109. Las romposiciones dramáticas impre-
sas ó manuscritas no podrán representarse en los 
teatros sin permiso de la autoridad civil. 

Art. 110. Los periódicos quese publican en la 
actualidad se arreciarán á lo que queda dispuesto 
en <~>ta ley dentro de ocho dias, contados desd.- su 
publicación. % 

Art. t i l . El Gobierno dará inmediatamente 
Ins órdenes necesarias parn que se formen las listas 
í!p iiH-res 'if hecho. 

Art. 112. Ouednn '.'erogadas todas Ins leyes, 
reglamentos, Reates órdenes y disposiciones publi-
cadas basta el din sobre libert-id de imprenta. 

Dudo en í'nlücio ;i 10 de Abril de i84í.-^=Está 
rubricado de la Real mano.-*sltefren(!adc.=EI Mi-
nistro de la Gobernación de la Península, el mar-
ques de Peñaflcrida. 

jLo (fue he dispmsto se inserte en el presente Bole-
tín, para conocimiento de los Ayuntamientos consti-
tucionales y habitanles de esta provincia. /tímmb23 
de Mayo de 1844.—Jos¿ del Castillo. 

l l .MEMá; DIP. DELA VIUDA DE SANTAMARIA. 
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